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CITACIÓN N.°47  
 

 
Montevideo, 4 de noviembre de 2025 

 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión ordinaria, 

mañana miércoles 5, a la hora 16, para informarse de los asuntos 

entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el primer período 
de la L legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 

 
2º.- ACTUACIÓN DEL SEÑOR FELIPE KLUVER EN EL MUNDIAL DE REMO CELEBRADO EN LA 

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. (Exposición del señor representante Jorge Saez, por el término 
de 10 minutos). 

 
 

VIRGINIA ORTIZ            EMILIANO METEDIERA 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Pablo Abdala, Víctor Martín Aldaya, Martín José Álvarez Pajares (1), 
Fernando Amado, Sebastián Andújar, Tatiana Antúnez Scalone, Yisela Araújo Rodríguez, Fernanda Auersperg, 
Cecilia Badín, Graciela Barrera, Carolina Benech (2), Miriam Britos, Catherine Miriam Cabrera Riveiro, Susana 
Camarán Cawen, Maximiliano Campo, Diego Caraballo, Elianne Castro Pisciottano, Pablo Constenla, Inés 
Cortés, Francisco Manuel da Silva Barceló, Álvaro Dastugue, Paula de Armas González, Horacio de Brum, 
Alfredo De Mattos, Ernesto Dehl, Juan Pablo Delgado, Estefanía Lorena Díaz Pruzzo, Daniel Diverio, Matías 
Duque Barreto, Gustavo Espinosa, Alejandro Falco Iriondo, Luis Enrique Gallo, Fernando Emiliano Gamarra Borche, 
Napoleón Gardiol (3), Joaquín Garlo, Gabriel Gianoli Travieso, Omar González Albano, Dolores González 
Berro (4), Juan Gorosterrazú Rivero, Gustavo Guerrero, Sylvia Ibarguren Gauthier, Pablo Inthamoussu, Pedro 
Jisdonian, Margarita Libschitz Suárez, Mercedes Long, Nicolás Lorenzo, Sol Maneiro, Agustín Mazzini, Ana 
Laura Melo Cedrés, Aníbal Méndez, Nicolás Mesa Waller, Martí Molins, Ana Laura Morena Biscaizaco, Sandra 
Nedov, Amin Niffouri, Diana Noy López, Fabricio Núñez, María Inés Obaldía Miraballes, Juan José Olaizola, 
Ana María Olivera Pessano, Adriana Peña, Mónica Pereira, Giovani Peres Pimentel, Estela Pereyra, Silvana 
Pérez Bonavita, Luis Marcelo Pérez (5), Álvaro Perrone Cabrera, Alicia Porrini (6), Marcos Adán Presa Cáceres, 
Nibia Reisch, Carlos Reutor, Carlos Reyes, Magela Rinaldi, Conrado Rodríguez, Gabriela Rodríguez, Juan 
Martín Rodríguez, Nelly Rodríguez, Paola Rolando (7), Carlos Rydström, Jorge Saez, Nicolle Salle, Virginia Santos, 
José Luis Satdjian, Felipe Schipani, Jorge Schusman, Joaquín Sequeira Collazo, Julieta Sierra, Rubenson Silva, 
Gerardo Sotelo, Juan Héctor Straneo Abreu, Gabriel Tinaglini, Mariano Tucci, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián 
Valdomir, Sergio Valverde, Carlos Varela Nestier, Walter Verri, Mauricio Viera Dutruel, Raúl Vilacoba y Alejandro 
Zavala. 

 Con licencia: Mary Araújo, Cecilia Cairo, Federico Casaretto, Walter Cervini Pratto, Mario Colman Giriboni, 
Graciela Echenique, Diego Echeverría Casanova, María de los Ángeles Fajardo Rieiro, Fermín Farinha Tacain, 
Bruno Giometti Piñeiro, Rodrigo Goñi Reyes, Andrés Grezzi de Armas, Gabriel Gurméndez Armand Ugón, Juan 
Martín Jorge Canadell, Adrián Juri Cajiga, Álvaro Lima, William Martínez Zaquierez, Nino Medina, Marne Osorio 
Lima, Ernesto Gabriel Otero, Federico Preve Cocco, Domingo Rielli, Carlos Rodríguez Gálvez, Álvaro Rodríguez 
Hunter y Gustavo Salle Lorier. 

 Faltan sin aviso: Ruben Matías Pereira Doti. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 17:01 es convocado en virtud de una solicitud de licencia por motivos personales del titular 
señor Gustavo Salle Lorier. 

(2) A la hora 17:01 es convocada en virtud de una solicitud de licencia por obligaciones notorias del titular 
señor Adrián Juri Cajiga. 

(3) A la hora 17:01 es convocado en virtud de una solicitud de licencia por obligaciones notorias del titular 
señor Mario Colman Giriboni. 

(4) A la hora 17:01 es convocada en virtud de una solicitud de licencia por motivos personales del titular 
señor José Luis Satdjian. 

(5) A la hora 17:01 es convocado en virtud de una solicitud de licencia por motivos personales del titular 
señor Conrado Rodríguez. 

(6) A la hora 17:01 es convocada en virtud de una solicitud de licencia por motivos personales del titular 
señor Bruno Giometti Piñeiro. 

(7) A la hora 17:01 es convocada en virtud de una solicitud de licencia por motivos personales del titular 
señor Ernesto Gabriel Otero. 
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2.- Asuntos entrados 

«Pliego N° 47 

PROYECTOS PRESENTADOS 

PROYECTOS DE LEY 
 
PEDIDOS DE DATOS E INFORMES SOLICITADOS POR LOS LEGISLADORES - Modificación de los 
plazos y ampliación de los destinatarios. C/1337/2025 
Autores: Pablo Abdala, Pablo Constenla, Alfredo De Mattos, Andrés Grezzi de Armas, Mercedes Long, 
Amin Niffouri, Fabricio Núñez, Juan José Olaizola, Adriana Peña, Juan Martín Rodríguez y José Luis 
Satdjian.  
- A LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN 

ACREDITACIONES FITOSANITARIAS DE IMPORTACIÓN - Se prohíbe su cesión, transferencia, venta, 
arrendamiento o cualquier forma de utilización por terceros. C/1336/2025 
Autor: Sebastián Andújar.  
- A LA COMISIÓN DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

AGRAVANTES DE LOS DELITOS VINCULADOS A LOS ESTUPEFACIENTES - Modificación del Decreto 
Ley N° 14.294. C/1338/2025 
Autores: Fernando Amado, Tatiana Antúnez Scalone, Cecilia Badín, Graciela Barrera, Nidia Bordagaray 
Cardozo, Heber Bousses, Susana Camarán Cawen, Diego Caraballo, Inés Cortés, Francisco Manuel da 
Silva Barceló, Estefanía Lorena Díaz Pruzzo, Daniel Diverio, María del Carmen Farías de Barros, Luis 
Enrique Gallo, Joaquín Garlo, Bruno Giometti Piñeiro, Juan Gorosterrazú Rivero, Gustavo Guerrero, 
Sylvia Ibarguren Gauthier, Pablo Inthamoussu, Margarita Libschitz Suárez, Sol Maneiro, William 
Martínez Zaquierez, Agustín Mazzini, Aníbal Méndez, Nicolás Mesa Waller, Sandra Nedov, Diana Noy 
López, María Inés Obaldía Miraballes, Ana María Olivera Pessano, Ernesto Gabriel Otero, Estela 
Pereyra, Dardo César Pérez Da Silva, Gerardo Porley, Marcos Adán Presa Cáceres, Carlos Reutor, 
Magela Rinaldi, Carlos Rodríguez Gálvez, Nelly Rodríguez, Joaquín Sequeira Collazo, Rubenson Silva, 
Mariano Tucci, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián Valdomir, Carlos Varela Nestier y Alejandro Zavala.  
- A LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FRENTE A LA VIOLENCIA - 
Normas. C/1339/2025 
Autores: Fernando Amado, Tatiana Antúnez Scalone, Cecilia Badín, Graciela Barrera, Nidia Bordagaray 
Cardozo, Heber Bousses, Susana Camarán Cawen, Diego Caraballo, Inés Cortés, Francisco Manuel da 
Silva Barceló, Estefanía Lorena Díaz Pruzzo, Daniel Diverio, María del Carmen Farías de Barros, Luis 
Enrique Gallo, Joaquín Garlo, Bruno Giometti Piñeiro, Juan Gorosterrazú Rivero, Gustavo Guerrero, 
Sylvia Ibarguren Gauthier, Pablo Inthamoussu, Margarita Libschitz Suárez, Sol Maneiro, William 
Martínez Zaquierez, Agustín Mazzini, Aníbal Méndez, Nicolás Mesa Waller, Sandra Nedov, Diana Noy 
López, María Inés Obaldía Miraballes, Ana María Olivera Pessano, Ernesto Gabriel Otero, Estela 
Pereyra, Dardo César Pérez Da Silva, Gerardo Porley, Marcos Adán Presa Cáceres, Carlos Reutor, 
Magela Rinaldi, Carlos Rodríguez Gálvez, Nelly Rodríguez, Joaquín Sequeira Collazo, Rubenson Silva, 
Mariano Tucci, Javier Umpiérrez Diano, Carlos Varela Nestier y Alejandro Zavala.  
- A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

POTESTADES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EN EL CONTROL PREVENTIVO DE GASTOS PÚBLICOS - 
Normas. C/1346/2025 
Autores: Gustavo Salle Lorier y Nicolle Salle.  
- A LA COMISIÓN DE HACIENDA 
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PEDIDOS DE INFORMES 

SOLICITUDES 

SITUACIÓN DEL CAIF DE NUEVA PALMIRA EN EL DEPARTAMENTO DE COLONIA, TRAS LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL INAU Y LA ORGANIZACIÓN AUPI. C/1327/2025 
Destino: Ministerio de Desarrollo Social.  
Autor: Mario Colman Giriboni.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
 
ACCIONES ANUNCIADAS PARA EL CONTROL DE COTORRAS EN EL DEPARTAMENTO DE SAN JOSÉ. 
C/1328/2025 
Destino: Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
 
PARTICIPACIÓN DEL EJÉRCITO NACIONAL EN TAREAS DE CONTROL DE FAUNA SILVESTRE EN EL 
DEPARTAMENTO DE SAN JOSÉ. C/1329/2025 
Destino: Ministerio de Defensa Nacional.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
 
EVOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES DE JUBILACIONES Y DE PENSIONES A LA 
VEJEZ CON DEMORAS SIGNIFICATIVAS EN SU TRAMITACIÓN, EN EL PERÍODO DEL MES DE ENERO 
A OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. C/1330/2025 
Destino: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
 
ASPECTOS VINCULADOS AL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE UN CENTRO DE DATOS POR PARTE DE 
LA EMPRESA GOOGLE EN EL PARQUE DE LAS CIENCIAS DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES. 
C/1332/2025 
Destino: Ministerio de Industria, Energía y Minería.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
 
DATOS SOBRE ARBITRAJES INTERNACIONALES EN CURSO O EJECUTORIADOS, CRITERIOS DE 
SELECCIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL Y GASTO PÚBLICO INVOLUCRADO. C/1331/2025 
Destino: Ministerio de Relaciones Exteriores.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
 
EVENTUAL PARTICIPACIÓN DE ESTA SECRETARÍA DE ESTADO EN PROGRAMAS, FOROS O 
ACUERDOS INTERNACIONALES QUE ABORDEN LA TEMÁTICA DE LA TOKENIZACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES MEDIANTE TECNOLOGÍAS DIGITALES. C/1334/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
 
NORMATIVA Y POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL SOBRE GEOINGENIERÍA Y MONITOREO 
AMBIENTAL DEL AIRE Y DEL AGUA. C/1333/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 
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RADIOBASES, ANTENAS 5G Y CONTROLES REALIZADOS POR EL ENTE REGULADOR. C/1335/2025 
Destino: Ministerio de Industria, Energía y Minería.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 

DISTRIBUCIÓN DE CUPOS DEL PROGRAMA "YO ESTUDIO Y TRABAJO" PARA EL DEPARTAMENTO DE 
RÍO NEGRO. C/1341/2025 
Destino: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  
Autor: Mercedes Long.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 

DISTRIBUCIÓN DE CUPOS DEL PROGRAMA "YO ESTUDIO Y TRABAJO" PARA EL DEPARTAMENTO DE 
RÍO NEGRO. C/1342/2025 
Destino: Ministerio de Educación y Cultura.  
Autor: Mercedes Long.  
- SE CURSA EN FECHA 04/11/25 

RELEVAMIENTO DE EFECTIVOS Y VEHÍCULOS POLICIALES POR DEPARTAMENTO. C/1343/2025 
Destino: Ministerio del Interior.  
Autor: Walter Verri.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 

RADARES, SINIESTRALIDAD VIAL Y POLÍTICAS DE SEGURIDAD EN RUTAS NACIONALES. 
C/1344/2025 
Destino: Ministerio de Transporte y Obras Públicas.  
Autor: Mauricio Viera Dutruel.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 

DATOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE TODOS LOS NIVELES QUE SE ENCUENTREN 
EN LOS DEPARTAMENTOS DE RÍO NEGRO, SORIANO, PAYSANDÚ, SALTO Y ARTIGAS. C/1345/2025 
Destino: Ministerio de Educación y Cultura.  
Autor: Walter Verri.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 

ASPECTOS VINCULADOS A DENUNCIA SOBRE COBRO DE DINERO POR EDILES DEL DEPARTAMENTO 
DE SORIANO. C/1348/2025 
Destino: Ministerio de Educación y Cultura.  
Autor: Gustavo Salle Lorier.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 

INFORME NACIONAL VOLUNTARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030 QUE NUESTRO PAÍS PROPORCIONA A LA ONU. C/1347/2025 
Destino: Ministerio de Salud Pública.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 

PADRONES PERTENECIENTES A ESTA SECRETARÍA DE ESTADO UBICADOS EN LA LOCALIDAD DE 
JOSÉ BATLLE Y ORDÓÑEZ DEL DEPARTAMENTO DE LAVALLEJA. C/1350/2025 
Destino: Ministerio de Defensa Nacional.  
Autor: Javier Umpiérrez Diano.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 

VARIOS DATOS ACERCA DE LOS PADRONES EN LAS LOCALIDADES DE JOSÉ BATLLE Y ORDÓÑEZ Y 
MARISCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE LAVALLEJA, CUYA PROPIEDAD SEA DE MEVIR. C/1349/2025 
Destino: Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.  
Autor: Javier Umpiérrez Diano.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 
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PLAN OPERATIVO DE CONTROL DE COTORRAS EN EL DEPARTAMENTO DE SAN JOSÉ. C/1351/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente.  
Autor: Nicolle Salle.  
- SE CURSA EN FECHA 05/11/25 
 

CONTESTACIONES 
 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
ASPECTOS VINCULADOS A LA SUCURSAL DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL DEPARTAMENTO 
DE TACUAREMBÓ- Cursado por Oficio Nº 542 de 02/04/25. C/223/2025 
Autor: Maximiliano Campo.  
- A SUS ANTECEDENTES 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
ASPECTOS RELACIONADOS CON PROCESOS JUDICIALES EN TRÁMITE EN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE COOPERATIVISMO- Cursado por Oficio Nº 2774 de 29/09/25. C/1111/2025 
Autor: Gustavo Salle Lorier.  
- A SUS ANTECEDENTES 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
ASPECTOS RELACIONADOS CON PROCESOS JUDICIALES EN TRÁMITE EN EL FONDO DE 
DESARROLLO- Cursado por Oficio Nº 2785 de 29/09/25. C/1122/2025 
Autor: Gustavo Salle Lorier.  
- A SUS ANTECEDENTES 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
INFORMACIÓN REGISTRAL DE EMPRESAS DEDICADAS A LA PROSPECCIÓN O EXPLOTACIÓN DE 
TIERRAS RARAS Y OTROS MINERALES- Cursado por Oficio Nº 2343 de 20/08/25. C/927/2025 
Autor: Gustavo Salle Lorier.  
- A SUS ANTECEDENTES 

 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  
INUNDACIÓN QUE AFECTA A LAS VIVIENDAS DEL PLAN 4 DE LAS TOSCAS DE CARAGUATÁ EN EL 
DEPARTAMENTO DE TACUAREMBÓ- Cursado por Oficio Nº 2439 de 03/09/25. C/993/2025 
Autor: Maximiliano Campo.  
- A SUS ANTECEDENTES 

 
REITERACIONES SOLICITADAS 

 
PLAN ESTRATÉGICO DE ANTEL PARA LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN- Cursado por Oficio Nº 2386 
de 28/08/25. C/973/2025 
Destino: Ministerio de Industria, Energía y Minería 
Autor: Gabriel Gurméndez Armand Ugón.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
ACTUACIONES DEL INAU EN EL CASO DEL FALLECIMIENTO DE UNA NIÑA EN EL DEPARTAMENTO 
DE COLONIA- Cursado por Oficio Nº 1600 de 30/06/25. C/652/2025 
Destino: Ministerio de Desarrollo Social 
Autor: Mario Colman Giriboni.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
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GESTIÓN DEL LATU ENTRE LOS AÑOS 2010 Y 2024, NORMATIVA RECIENTE Y SU IMPACTO- Cursado 
por Oficio Nº 2252 de 15/08/25. C/903/2025 
Destino: Ministerio de Industria, Energía y Minería 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
DERRAME DE HIDROCARBURO EN LA ZONA DE LA BOYA PETROLERA DE JOSÉ IGNACIO EL 3 DE 
AGOSTO DEL CORRIENTE AÑO- Cursado por Oficio Nº 2249 de 15/08/25. C/901/2025 
Destino: Ministerio de Industria, Energía y Minería 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
DERRAME DE HIDROCARBURO EN LA ZONA DE LA BOYA PETROLERA DE JOSÉ IGNACIO EL 3 DE 
AGOSTO DEL CORRIENTE AÑO- Cursado por Oficio Nº 2250 de 15/08/25. C/900/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
GESTIÓN TÉCNICA DEL LATU Y SU RELACIÓN CON EL CONTROL AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE 
AMBIENTE- Cursado por Oficio Nº 2348 de 21/08/25. C/933/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
PROTOCOLO Y CONTROLES QUE SE REALIZARON POR LOS NIVELES DE TRIHALOMETANOS EN EL 
AGUA POTABLE ENTRE OCTUBRE DE 2024 Y ABRIL DE 2025- Cursado por Oficio Nº 2375 
de 27/08/25. C/964/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
PROSPECCIÓN SÍSMICA PARA EXPLORACIÓN PETROLERA EN EL MAR URUGUAYO- Cursado por 
Oficio Nº 2369 de 27/08/25. C/956/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
TRATAMIENTO DEL AGUA POTABLE DISTRIBUIDA EN EL TERRITORIO NACIONAL- Cursado por 
Oficio Nº 2376 de 27/08/25. C/962/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
ACTUALIZACIÓN, APLICACIÓN Y CONTROL DEL DECRETO N° 253/979 RELATIVO A LA PREVENCIÓN 
DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL A TRAVÉS DEL CONTROL DE LAS AGUAS- Cursado por Oficio 
Nº 2373 de 27/08/25. C/959/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
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CONTROL DE LOS ALIMENTOS IMPORTADOS Y DE ORIGEN AGROPECUARIO, ASÍ COMO 
SUPERVISIÓN DE LOS ANÁLISIS QUE REALIZA EL LATU- Cursado por Oficio Nº 2349 de 21/08/25. 
C/934/2025 
Destino: Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Autor: Nicolle Salle.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
PROYECTOS Y TRABAJOS PLANIFICADOS POR OSE EN EL DEPARTAMENTO DE ROCHA- Cursado por 
Oficio Nº 2222 de 12/08/25. C/873/2025 
Destino: Ministerio de Ambiente 
Autor: Fabricio Núñez.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA- Cursado 
por Oficio Nº 2336 de 19/08/25. C/919/2025 
Destino: Ministerio de Industria, Energía y Minería 
Autor: Fabricio Núñez.  
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

 
SOLICITUDES DE INFORMES A LAS INTENDENCIAS 

 
CONTESTACIONES 

 
INTENDENCIA DE SALTO.  
CARGOS DE CONFIANZA DESIGNADOS PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LOS AÑOS 2025 
Y 2030 - SOLICITUD DE INFORMACIÓN- Cursado por Oficio Nº 2703 de 17/09/25. C/1027/2025 
Autor: Natalia Pigurina.  
- A SUS ANTECEDENTES 

 
COMUNICACIONES RECIBIDAS 

 
NOTAS 

 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE RÍO NEGRO REMITE COPIA DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LAS 
PALABRAS EXPRESADAS EN SALA POR UN SEÑOR EDIL REFERIDAS A LA NECESIDAD DE DOTAR A 
LA SEDE DE LA UTEC Y A LA CASA DE LA UDELAR DE DICHO DEPARTAMENTO, CON LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA FORTALECER Y AMPLIAR LA PRESENCIA DE DICHAS INSTITUCIONES EN EL 
TERRITORIO. C/6/2025 
- TÉNGASE PRESENTE 

 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO REMITE COPIA DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LAS 
PALABRAS EXPRESADAS EN SALA POR UN SEÑOR EDIL EN REFERENCIA A LA GARRAPATA DEL 
BOVINO. C/98/2025 
- A LA COMISIÓN ESPECIAL TENENCIA RESPONSABLE Y BIENESTAR ANIMAL 

 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE ARTIGAS REMITE COPIA DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LAS 
PALABRAS EXPRESADAS EN SALA POR UN SEÑOR EDIL EN REFERENCIA AL TRATAMIENTO 
PARLAMENTARIO DE LA LEY DENOMINADA "MUERTE DIGNA". C/6/2025 
- TÉNGASE PRESENTE 
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JUNTA DEPARTAMENTAL DE ARTIGAS REMITE OFICIO N° 724/2025 SOLICITANDO INFORMACIÓN 
ACERCA DEL FUNCIONAMIENTO Y AVANCES DE LAS COMISIONES ESPECIALES DE FRONTERA CON 
LA REPÚBLICA ARGENTINA Y CON LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL. C/525/2025 
- A LA COMISIÓN ESPECIAL ESPECIAL DE FRONTERA CON LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE ARTIGAS REMITE OFICIO N° 724/2025 SOLICITANDO INFORMACIÓN 
ACERCA DEL FUNCIONAMIENTO Y AVANCES DE LAS COMISIONES ESPECIALES DE FRONTERA CON 
LA REPÚBLICA ARGENTINA Y CON LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL. C/201/2025 
- A LA COMISIÓN ESPECIAL DE FRONTERA CON LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 

 

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE HORA 
 

INTEGRACIÓN DEL CUERPO 
 

La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

* Licencia por motivos personales: 

Del señor Representante Bruno Giometti Piñeiro, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose a 
la suplente siguiente señora Alicia Porrini. 
Del señor Representante Bruno Giometti Piñeiro, por el día 6 de noviembre de 2025, convocándose a 
la suplente siguiente señora Alicia Porrini. 
De la señora Representante Sylvia Ibarguren Gauthier, por el día 18 de noviembre de 2025, 
convocándose a la suplente siguiente señora Laura Antonella Zanuttini Gutiérrez. 
Del señor Representante Gustavo Salle Lorier, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose al 
suplente siguiente señor Martín José Álvarez Pajares. 
De la señora Representante Ana María Olivera Pessano, por el día 11 de noviembre de 2025, 
convocándose a la suplente siguiente señora Natalia Díaz. 
De la señora Representante Ana María Olivera Pessano, por el día 18 de noviembre de 2025, 
convocándose a la suplente siguiente señora Natalia Díaz. 
Del señor Representante Ernesto Gabriel Otero, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose a 
la suplente siguiente señora Paola Rolando. 
Del señor Representante José Luis Satdjian, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose a la 
suplente siguiente señora Dolores González Berro. 
De la señora Representante Margarita Libschitz Suárez, por el día 12 de noviembre de 2025, 
convocándose a la suplente siguiente señora Stephanie Olmedo. 
Del señor Representante Gustavo Salle Lorier, por el día 7 de noviembre de 2025, convocándose a 
la suplente siguiente señora María Rosa Benítez de Cuadro. 
Del señor Representante Conrado Rodríguez, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose al 
suplente siguiente señor Luis Marcelo Pérez. 
De la señora Representante Tatiana Antúnez Scalone, por el día 7 de noviembre de 2025, 
convocándose al suplente siguiente señor Claudio Arbesun. 
Del señor Representante Pablo Constenla, por el día 11 de noviembre de 2025, convocándose a la 
suplente siguiente señora Fiorella Galliazzi Potter. 

* Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 

Del señor Representante Mario Colman Giriboni, por el día 5 de noviembre de 2025 para asistir al 
lanzamiento de la 31a. Fiesta de Colonia Valdense, convocándose al suplente siguiente señor 
Napoleón Gardiol. 
Del señor Representante Adrián Juri Cajiga, por el día 5 de noviembre de 2025 para asistir a la 
Presentación del libro "LA COALICIÓN REPUBLICANA" del autor Francisco Faig, a realizarse en la 
FUNDACIÓN VERDE, convocándose a la suplente siguiente señora Carolina Benech. 
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Del señor Representante Álvaro Dastugue, por el día 11 de noviembre de 2025 para asistir en 
calidad de invitado por la Asamblea Legislativa de El Salvador al Foro Parlamentario sobre 
Inteligencia y Seguridad, a realizarse en la ciudad de San Salvador, convocándose a la suplente 
siguiente señora Inés Monzillo. 
Del señor Representante Álvaro Dastugue, por el día 12 de noviembre de 2025 para asistir en 
calidad de invitado por la Asamblea Legislativa de El Salvador al Foro Parlamentario sobre 
Inteligencia y Seguridad, a realizarse en la ciudad de San Salvador, convocándose al suplente 
siguiente señor William Galiano. 
Del señor Representante Álvaro Dastugue, por el período comprendido entre los días 13 y 15 de 
noviembre de 2025 para asistir en calidad de invitado por la Asamblea Legislativa de El Salvador al 
Foro Parlamentario sobre Inteligencia y Seguridad, a realizarse en la ciudad de San Salvador, 
convocándose a la suplente siguiente señora Inés Monzillo. 
De la señora Representante Estela Pereyra, por el día 7 de noviembre de 2025 para asistir a la 1a. 
Sesión del Comité Ejecutivo de la Red BIOMA PAMPA de Instituciones Públicas de Educación 
Superior, a realizarse en el Salón de Eventos Especiales del Palacio Legislativo, convocándose al 
suplente siguiente señor Joaquín Sequeira Collazo. 
De la señora Representante Estela Pereyra, por el período comprendido entre los días 11 y 18 de 
noviembre de 2025 para participar de la 30a. Conferencia de las Partes de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en el marco de la Cumbre de los Pueblos, a 
realizarse en la Universidad Federal de Pará de la ciudad de Belem, República Federativa del Brasil, 
convocándose al suplente siguiente señor Joaquín Sequeira Collazo. 
 
* Licencia para viajar al exterior en misión oficial: 
 
De la señora Representante María Inés Obaldía Miraballes, por el período comprendido entre los 
días 18 y 20 de noviembre de 2025 para asistir a la reunión de Directivas de Comisiones del 
Parlamento Latinoamericano y Caribeño, a realizarse en la ciudad de Panamá, convocándose a la 
suplente siguiente señora Florencia Astori. 
Del señor Representante Mariano Tucci, por el período comprendido entre los días 18 y 23 de 
noviembre de 2025 para participar de las reuniones de Directivas de Comisiones, de Mesa Directiva 
y de Junta Directiva del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, a realizarse en la Sede Permanente 
del Organismo de la ciudad de Panamá, convocándose al suplente siguiente señor Nicolás de Souza 
Font. 

- SE APRUEBAN». 

3.- Proyectos presentados 

 Carp. n.° 1337/25 

 (Ver Anexo del Diario de Sesiones) 

 Carp. n.° 1336/25 

 (Ver Anexo del Diario de Sesiones) 

 Carp. n.° 1338/25 

 (Ver Anexo del Diario de Sesiones) 

 Carp. n.° 1339/25 

 (Ver Anexo del Diario de Sesiones) 

 Carp. n.° 1346/25 

 (Ver Anexo del Diario de Sesiones) 
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4.- Exposiciones escritas 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Está abierto el acto. 

 (Es la hora 16 y 20) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

"EXPOSICIONES ESCRITAS 
 

SOLICITADAS 
 
Autor: Fernando Emiliano Gamarra Borche. 
MENSAJE DE CONDOLENCIAS POR EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR JAVIER RODRÍGUEZ, ALCALDE 
DE LA LOCALIDAD DE ACEGUÁ DEL DEPARTAMENTO DE CERRO LARGO C/7/2025 
Destinos: Intendencia de Cerro Largo y por su intermedio al Municipio de Aceguá, Junta 
Departamental de Cerro Largo 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 
Autor: Sergio Valverde. 
PALABRAS EN CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO DE CIUDAD DEL PLATA EN EL DEPARTAMENTO 
DE SAN JOSÉ C/7/2025 
Destino: Intendencia de San José y por su intermedio al Municipio de Ciudad del Plata 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 
Autor: Sergio Valverde. 
DISTINCIÓN RECIBIDA POR EL SEÑOR ESTEBAN OSTOJICH QUIEN FUE INCLUIDO POR LA 
FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE HISTORIA Y ESTADÍSTICA DEL FÚTBOL ENTRE LOS MEJORES 
ÁRBITROS DEL MUNDO EN 2025 C/7/2025 
Destino: Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF) y a la Organización de Fútbol del Interior 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 

——Se votarán oportunamente. 

5.- Inasistencias anteriores 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de representantes a las comisiones 

Martes 4 de noviembre 

ESPECIAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO 

Con aviso: Sebastián Andújar y Tatiana Antúnez Scalone. 

Sin aviso: Aníbal Méndez. 

ESPECIAL DE AMBIENTE 

Sin aviso: Mario Colman Giriboni. 

ESPECIAL DE DEPORTE 

Con aviso: Víctor Martín Aldaya y Ana María Olivera Pessano. 

Sin aviso: Gabriel Gianoli Travieso". 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 
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6.- Exposiciones escritas 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones escritas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y nueve en cincuenta y uno: AFIRMATIVA. 

 (Ver texto en Anexo del Diario de Sesiones:) 

MEDIA HORA PREVIA 

——Se entra a la media hora previa. 

7.- Relevancia del trabajo social y educativo de la cooperativa Unión Rural de Flores 

 Tiene la palabra la señora diputada Ana Laura Melo. 

SEÑORA MELO CEDRÉS (Ana Laura).- Señor presidente: quiero contar que he participado junto a nuestros 
equipos en varias de las asambleas anuales de los productores importantes de nuestro departamento, productores 
que son el sostén de la economía de Flores, siendo el agro el motor del departamento y de la economía general. 

 Estuvimos en la Sociedad de Fomento Rural La Casilla, ubicada en la Ruta n.o 23, entre Ismael Cortinas y 
Trinidad, que nuclea a unos ciento cincuenta productores pequeños. Quiero destacar el trabajo de la Sociedad 
de Fomento, incorporando siempre maquinaria, innovación tecnológica, formación para los pequeños productores 
que junto a estos campos de recría, estas 988 ha del Instituto Nacional de Colonización, hacen este trabajo 
maravilloso con los forrajes, con los sistemas de riego. 

 Quiero destacar también que allí estuvo presente el presidente del Inale (Instituto Nacional de la Leche), 
Ricardo de Izaguirre, quien siente que es una cita obligada estar en La Casilla todos los años. Es uno más, 
destacando siempre los valores del sistema productivo, sobre todo lo que deja en las personas, en los niños y 
en los jóvenes trabajar en un tambo, como les sucede a casi todos los productores de La Casilla. 

 Destaco el trabajo que hace La Casilla en el CAIF Ruralito, que es un trabajo social en que los recursos 
humanos aportados por la Sociedad de Fomento son fundamentales. 

 Estuvimos presentes en la asamblea de la Unión Rural de Flores, una cooperativa de setecientos, ochocientos 
pequeños y medianos productores que ha recorrido ya unos sesenta y cinco años en nuestra comunidad, en la 
cual los servicios agrícolas y ganaderos, los corrales de engorde, los silos de 44 toneladas de almacenaje, las 
plantas de raciones, de semillas, los campos de recría -también del Instituto Nacional de Colonización- son el 
sostén de esos productores. 

 (Se reproduce un video) 

——Esta vez, la Unión Rural de Flores, esta cooperativa, ha dado un paso más, y quiero compartir con ustedes 
un video, porque este año, entre de sus aportes sociales, ha decidido destacar el ingreso a nuestra ciudad con 
una obra maravillosa en la planta de silos, donde un artista salteño, José Gallino, ha realizado un mural impresio-
nante, el más grande del país. Es un emblema para nosotros que en el ingreso a nuestra ciudad esté esta obra 
maravillosa, que tuvo la dificultad de ser pintada en un sitio con una superficie curva de tantos metros cuadrados. 
En el video podemos ver el tamaño del artista con relación al mural; es maravilloso. 

 Justamente, lo que se plasma en ese lienzo que es la planta de silos es una imagen alusiva a la educación 
rural, con esos niños a caballo transitando hacia la escuela rural, esas escuelas de las que la Unión Rural de 
Flores ha estado muy cercana, como cooperativa, a través de Inacoop y del programa e.dúcate Uruguay, que 
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ha llegado a todas las escuelas rurales del departamento de Flores, mediante el cual los niños acceden a las 
propuestas educativas y de formación, así como también los docentes. 

 Para nosotros es un gran orgullo que esta unión de productores de Flores esté en un formato cooperativo 
y queríamos, además, destacar hoy este gran mural, que es una insignia para el turismo de nuestra ciudad y ha 
quedado maravilloso. 

 Destaco también que a esta asamblea concurrí acompañada por el legislador Marcos Presa, integrante de 
la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca de esta Cámara. Quería resaltar esta parte social que hace la 
cooperativa, además de ser una de las que más se involucra en el sostén medioambiental de su trabajo. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Comisión de Educación y Cultura por 
esta obra maravillosa de José Gallino, para que la Comisión pueda analizar un posible homenaje a este artista, 
porque en cada rincón del país hay un mural suyo. 

 También solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Comisión Especial de 
Cooperativismo, porque me interesa que en 2026 pueda evaluarse la posibilidad de destacar a Flores y a la 
Unión Rural como sistema cooperativo de productores. 

 Solicito que además sea enviada a la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca -donde me consta que mi 
compañero ha trasladado nuestra presencia en la Unión Rural-; al campo El Guayabo -donde se implementan 
varios pilotos de la zona- a la cooperativa Unión Rural de Flores, y a la Sociedad de Fomento Rural La Casilla. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 Antes de que se nos vayan, vamos a saludar a los alumnos y alumnas de sexto año de la Escuela n.o 53 de 
Fray Bentos, que nos visitan en la segunda barra y hemos tenido la alegría de recibirlos en el día de hoy en el 
Palacio Legislativo. 

8.- Preocupaciones de la población del departamento de Treinta y Tres en materia de 
trabajo, educación pública y salud mental 

 Tiene la palabra el diputado Manuel da Silva. 

SEÑOR DA SILVA BARCELÓ (Francisco Manuel).- Señor presidente, quiero aprovechar este espacio para 
hablar de lo que hoy preocupa y duele a la gente de Treinta y Tres: la falta de trabajo, la precariedad y la 
necesidad urgente de abrir caminos de desarrollo en nuestro departamento. 

 Durante el primer cuatrimestre, el desempleo en Treinta y Tres estuvo diez puntos por encima del 
promedio nacional y la informalidad ronda el 30 %. Esta situación es un problema estructural que golpea con 
fuerza a los hogares más humildes, a los más jóvenes y en el medio rural. 

 No puede naturalizarse que haya departamentos en los que se duplica el desempleo del país. Esa 
desigualdad territorial también es una forma de injusticia. La falta de empleo no solo deteriora los ingresos 
familiares, también afecta la salud mental y la convivencia social. El desempleo prolongado genera angustia, 
frustración, pérdida de sentido. Cuando una persona quiere trabajar y no puede, cuando una familia ve a sus 
hijos irse del departamento porque no hay oportunidades, no solo hablamos de economía: hablamos de dignidad, 
de derechos, de igualdad. Por eso, el desempleo en Treinta y Tres debe ser atendido como un problema nacional, 
con políticas activas y con presencia real del Estado en el territorio. 
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 Necesitamos diversificar la producción, fortalecer las pequeñas y medianas empresas, que son el corazón 
del empleo en el interior, y apoyar decididamente la producción familiar, que sostiene buena parte de la economía 
rural y el abastecimiento nacional. Esa producción necesita acompañamiento técnico, créditos blandos, 
infraestructura y también apoyo social, porque detrás de cada productor hay una familia y, muchas veces, existen 
dificultades que van más allá de lo económico. 

 Reclamamos una articulación real entre organismos del Estado como el Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, Mevir, Mides, Instituto Nacional de Colonización y los institutos técnicos como el INIA, el Plan Agropecuario, el 
Secretariado Uruguayo de la Lana, para brindar un acompañamiento integral que combine lo productivo con lo 
social. No hay desarrollo rural posible si cada organismo trabaja por su cuenta. La fuerza está en la coordinación y 
en el acompañamiento a quienes producen y sostienen la vida en el campo. La política de desarrollo rural debe 
ser integral, participativa y con enfoque territorial. 

 Si hablamos de desarrollo, hablamos también de educación pública. En Treinta y Tres hay una demanda 
clara: la construcción de los nuevos liceos en las localidades de Vergara y Santa Clara de Olimar, que ya son 
prioridades para la Administración Nacional de Educación Pública. 

 En esta oportunidad, me voy a referir al Liceo Pedro Leandro Ipuche, de Santa Clara, porque su situación 
es urgente. Este liceo necesita un edificio nuevo. El actual presenta graves problemas estructurales y edilicios, 
una clara falta de espacio para la recreación y dificultades de accesibilidad, entre otras cosas. Secundaria ya 
cuenta con terreno propio para levantar una nueva infraestructura; solo falta la decisión política de concretar la 
obra. Este centro educativo cumple un rol central en la zona: no solo acoge a una población socioeconómi-
camente vulnerable, sino que también es el principal centro de integración de adolescentes de Santa Clara y los 
parajes vecinos de La Esperanza, Paso Pereira, Tierras Coloradas y Arévalo. 

 La obra, inclusive, ya estuvo presupuestada en el período 2015-2019, pero el presupuesto que había sido 
asignado se redireccionó para atender la emergencia nacional que produjo el tornado en la ciudad de Dolores 
en 2016. 

 El pueblo de Santa Clara se está organizando y movilizando para alcanzar ese objetivo, porque cuando una 
comunidad se une detrás de una causa justa, no hay obstáculo que no pueda superar. 

 En estos últimos minutos, señor presidente, quisiera referirme a un tema más que importante: la salud 
mental, que es transversal a todas estas realidades y que en nuestro departamento se vive con especial crudeza. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Ya termino, presidente. 

 Hablar de la salud mental en el interior significa pensar en la falta de servicios en general. Es urgente 
fortalecer la atención pública, potenciar la radicación de profesionales en el departamento y asegurar la continuidad 
en los tratamientos. La salud mental debe ser parte de una estrategia nacional de desarrollo que entienda que 
cuidar la cabeza y el corazón también es cuidar el territorio. 

 Señor presidente, todos estos temas -el trabajo, la producción, la educación y la salud mental- forman 
parte de una misma realidad que vive nuestro pueblo. Son distintas caras de un mismo problema: la desigualdad 
territorial y la falta de oportunidades en el interior profundo. 

 Treinta y Tres no está pidiendo privilegios: pide justicia. Pide que se reconozca el valor del trabajo de su 
gente, de los jóvenes y de los productores que resisten. Nada dignifica más que el trabajo y nada duele más que 
la falta de oportunidades. Frente a esa realidad -termino- no alcanza con discursos. Se necesita presencia de 
Estado, compromiso y sensibilidad. Nosotros no creemos que el mercado resuelva estas desigualdades. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Señor diputado: redondee, por favor. 
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SEÑOR DA SILVA BARCELÓ (Francisco Manuel).- Creemos en la política como herramienta de transformación, 
en el Estado como garante de derechos y en la organización del pueblo como motor del cambio. No hay desarrollo 
sin justicia social, no hay libertad sin igualdad y no hay un país que valga la pena si deja su gente atrás. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
al PIT-CNT en Treinta y Tres, al Congreso de Intendentes, a la Presidencia de ASSE, al Ministerio de Salud Pública 
y a la ANEP. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Sesenta y dos en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

9.- Presentación de un proyecto de ley para la creación de una zona de seguridad 
fronteriza en el Uruguay 

 Tiene la palabra el señor diputado Horacio De Brum. 

SEÑOR DE BRUM (Horacio).- Señor presidente: en esta media hora previa quiero referirme a un tema de 
actualidad que tiene que ver con la seguridad en nuestro país, en particular, con la seguridad en las fronteras. 

 Todos sabemos que, lamentablemente, Uruguay enfrenta tres problemas graves en materia de seguridad: 
el narcotráfico, la trata de personas y las armas. Creemos que cuidando nuestras fronteras podemos contribuir 
de una forma u otra a controlar esta situación que nos afecta. Por eso, señor presidente, en las próximas horas 
presentaré un proyecto de ley para la creación de una zona de seguridad fronteriza. 

 En honor a la verdad -así lo quiero expresar-, tomaré como base un proyecto de ley que en el año 2009 el 
expresidente Tabaré Vázquez envió al Poder Legislativo, el cual fue tratado, pero no llegó a ser sancionado. 
También he utilizado un proyecto remitido por el expresidente José Mujica en el año 2013, que también trata 
sobre la creación de una zona de seguridad fronteriza. 

 Entendemos que, por razones de seguridad y también de sanidad, debe prohibirse que capitales, Estados, 
empresas o personas extranjeras no residentes en la República Oriental del Uruguay sean titulares de bienes 
rurales o explotaciones agropecuarias. Justamente, esto busca evitar la doble situación que, lamentablemente, 
se da en muchas zonas de frontera, donde hay extranjeros que son titulares de tierras en un lado y en el otro 
en nuestro país. Por tanto, uno de los principales artículos del proyecto de ley establece que se declara de 
interés general que los titulares del derecho de propiedad de bienes inmuebles categorizados como suelo rural, 
así como los titulares de explotaciones agropecuarias ubicadas o desarrolladas en la zona de frontera sean 
únicamente ciudadanos naturales o legales, o modalidades asociativas cuyos integrantes y capital social o accionario 
estén representados por ciudadanos naturales o legales. 

 Como mencioné al principio, señor presidente, para la elaboración de este proyecto de ley me basé en dos 
iniciativas: una del expresidente Tabaré Vázquez y otra del expresidente José Mujica. En este sentido, señor 
presidente, le adelanto a la bancada oficialista que, si están de acuerdo con el proyecto, pueden contar con 
este voto batllista para aprobarlo en esta Cámara de Diputados. 

 Ha llegado el momento de poner límites en el acceso a la tierra en el Uruguay y, de esa forma, garantizar 
una mayor seguridad fronteriza en todo el territorio nacional. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Presidencia de la República, al Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, a la Federación Rural, a las Cooperativas Agrarias Federadas, a la Comisión 
Nacional de Fomento Rural y a la Junta Departamental de Salto. 

 Muchas gracias, señor presidente. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cinco en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

10.- Encuentro Internacional de Cuencas Hidrográficas y Transfronterizas de la Paz 
llevado a cabo en el Uruguay en octubre de 2025 

 Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Badín. 

SEÑORA BADÍN (Cecilia).- Señor presidente: entre el 16 y el 20 de octubre se llevó a cabo el Encuentro 
Internacional de Cuencas Hidrográficas Transfronterizas por la Paz, organizado por el Comité para el Desarrollo 
de la Cuenca del Río Uruguay y la Red Euro-Latinoamericana para la Gobernanza de Cuencas Transfronterizas, 
del cual participé. 

 Las cuencas son territorios de encuentro, cooperación y esperanza. Durante cuatro jornadas, representantes 
de Argentina, Uruguay, Brasil y países europeos -incluidos organismos multilaterales, gobiernos locales, universi-
dades y ONG- debatieron sobre cooperación, desarrollo sostenible, paz e integración regional en territorios 
fronterizos. 

 El encuentro tuvo como sedes principales las ciudades de Salto, Barra do Quaraí y Montevideo, y contó con 
la participación de destacados referentes, entre ellos, representantes del sector de Ciencias Naturales de la Unesco, 
el secretario general de la Aladi, el secretario general de la Asociación de Regiones Fronterizas Europeas, el 
expresidente del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), entre otros expositores internacionales. 

 Durante la actividad se abordaron temas como la administración y el desarrollo compartido del territorio, el 
rol de las hidrovías en la integración económica y la importancia de la cooperación multilateral, entre otros asuntos 
que plantean desafíos para la gestión de las cuencas de gobernanza compartida. 

 En este marco participaron instituciones de América Latina y Europa como la Agrupación Europea de 
Cooperación Territorial del Río Miño -España y Portugal-, la Autoridad Binacional del Lago Titicaca y la Comisión 
de la Laguna Merín, entre otras. Asimismo, organismos como la OEA, la CAF, la Unesco, Felcode (Fondo Extremeño 
Local de Cooperación al Desarrollo) y Aacid (Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo) 
presentaron sus proyectos de gobernanza ambiental y desarrollo transfronterizo. 

 Por otra parte, universidades de Argentina, Uruguay y España -entre ellas la UNER, la UCU, la Udelar y la 
UNIA- expusieron iniciativas vinculadas al turismo sostenible, la formación integral y cultural, junto a actores del 
sector privado y organizaciones de la sociedad civil. 

 Además, se celebró una reunión plenaria de la Comisión para revisar avances en la cuenca del río Uruguay 
y se avanzó en la postulación ante la Unesco de una reserva trinacional de su biosfera, con apoyo de autoridades y 
referentes de Argentina, Uruguay y Brasil, y representantes de la cooperación internacional. 

 Durante el cierre del encuentro, realizado en la triple frontera entre Monte Caseros, Bella Unión y Barra do 
Quaraí, se llevaron a cabo actividades sociales y culturales en torno a la integración, una travesía trinacional de 
remo y una celebración ecuménica por la paz. 

 El Encuentro Internacional de Cuencas Hidrográficas Transfronterizas por la Paz resume sus propósitos y 
decisiones en la Declaración de Salto Grande, que culminó en la sede de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (Aladi), en Montevideo. Se convocó a fortalecer la cooperación trinacional y continuar el trabajo 
conjunto en la cuenca del río Uruguay. 

 Los participantes del Encuentro Internacional de Cuencas Transfronterizas por la Paz, realizado los días 16 
y 17 de octubre en el territorio bi y trinacional del río Uruguay, acordaron una declaración en la que reafirmaron 
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la paz como valor universal y primigenio para la resolución de controversias o diferencias de enfoque entre 
naciones, así como la importancia del diálogo permanente entre los Estados nacionales, subnacionales y locales 

 Dice, además: 

  "Consideramos que los territorios fronterizos y, en particular, las cuencas transfronterizas deben abordarse 
de forma integral y con visión supranacional. 

  Llamamos a promover la participación y/o consulta activa de los gobiernos subnacionales, locales y de 
la sociedad civil organizada en todo tipo de articulación y consideración que realicen los Estados nacionales 
en torno a iniciativas en estos territorios. 

  Aspiramos a que eventuales diferencias de carácter limítrofe sean resueltas con un espíritu de concordia, 
estableciendo mecanismos efectivos que permitan un enfoque de construcción de oportunidades compartidas 
para el desarrollo de los territorios y, por ende, de su gente [...]. 

  El esfuerzo tesonero de espacios de acción y acuerdos vigentes ha generado ejemplos y experiencias, 
tanto en Europa como en América Latina, que son muestra práctica de que estas aspiraciones no son solo 
deseables, sino logrables. 

  La actual coyuntura histórica, marcada por la confusión y la marcha atrás en tantos esfuerzos de 
construcción de multilateralidad hace indispensable un mayor compromiso con valores y principios que permitan 
mejorar lo construido y, sobre todo, actuar en función de las necesidades de las comunidades y en armonía 
con el medio ambiente. 

  Llamamos a realizar ajustes en los acuerdos ya existentes entre los Estados […]", implementando 
mecanismos de coordinación que generen nuevas condiciones para enfrentar los desafíos del momento 
actual, promoviendo la integración profunda entre las naciones, siempre con el objetivo del bien común y 
de garantizar la paz, el único camino posible para construir un mundo más equitativo y viable. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Ya termino, presidente. 

 Quiero agradecer a la diputada Sol Maneiro por haberme cedido este espacio de exposición para un tema 
que debe ser de interés nacional y en el que ella también participó en la última jornada, en Montevideo, el 20 
de octubre. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la 
Comisión de Asuntos Internacionales, a las comisiones de Fronteras, al Congreso de Intendentes y a la Comisión 
de Aladi. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Setenta y dos en setenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 Les pido que hagamos un poco más de silencio, porque no se escuchan las intervenciones de la media 
hora previa. 

 Nos quedan aún dos diputados para hacer uso de la palabra 

11.- Preocupación por el bienestar animal en Uruguay 

 Tiene la palabra la señora diputada Virginia Santos. 

SEÑORA SANTOS (Virginia).- Señor presidente: hoy vamos a hablar sobre el bienestar animal. 

 (Se acompaña la exposición con una presentación digital) 
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——El bienestar animal en este país creo que está un poco sesgado. La visión es muy corta y debemos, como 
parlamentarios, ampliarla un poco más. 

 En Uruguay, el bienestar animal no se refiere únicamente a los animales domésticos, también hablamos de 
nuestra fauna autóctona, de los animales que habitan nuestros océanos y de la ganadería, que tanto da a nuestro 
país. Hablamos de todo ser sintiente, de todos los animales que sienten dolor, miedo o angustia. Todos estos 
animales que están viendo en la pantalla han sido rescatados por personas invisibles, que hacen lo que el Estado 
debería hacer: ayudarlos. 

 Según una encuesta nacional, el 67 % de los hogares uruguayos tiene al menos un perro y el 35 %, al 
menos un gato. Esto demuestra que el bienestar animal no es un tema marginal, sino que nos toca a todos los 
uruguayos. 

 Nos preocupa que se esté evaluando la posibilidad de que el INBA sea transformado en una persona 
pública no estatal dentro del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, sin el presupuesto necesario para cumplir 
con la Ley n.º 18.471, de Bienestar Animal, y la Ley n.º 19.889, en relación con castración, educación y chipeo 
de los animales de compañía. 

 Repito: bienestar animal no es solamente hablar de animales domésticos; hablamos de todos los animales 
que habitan nuestro país. Debemos, como parlamentarios, trabajar para que no suceda lo que están viendo, que 
es el resultado de una desidia de años, de malas administraciones en el tema animal. 

 Cuando se creó el INBA, en 2020, con la Ley de Urgente Consideración y en el contexto pospandemia, se 
comenzó a trabajar de forma constante en castraciones y educación. Por eso creemos que si el INBA se queda 
sin presupuesto, no podrá cumplir con lo que la ley le exige como política pública. 

 Personalmente, me gustaría hablar sobre las organizaciones que llevan adelante este trabajo de castración 
y educación. Quiero hablar por todas las asociaciones animalistas que, para poder trabajar con el Estado, tuvieron 
que formarse, constituirse como organizaciones, atravesar procesos largos, burocráticos y costosos. Son ellas 
las que ahora están pagando las consecuencias, porque se tienen que hacer cargo de todos estos animales. 
Creemos, por tanto, que el INBA debe conservar su presupuesto para seguir apoyándolas en las castraciones, 
que son de vital importancia para evitar nacimientos no deseados. Parece que nos olvidamos de que detrás de 
esas organizaciones hay personas que dejan su vida, su dinero y su tiempo para ayudar a los necesitados, a 
quienes no pueden hablar, a quienes no pueden decir que les duele o les pasa algo. 

 Así que, en nombre de todas ellas, y en el mío propio, quiero agradecerles por el trabajo que hacen con los 
animales y recordar que este país es un país natural y que, por lo tanto, debemos cuidar también nuestra fauna. 
Ahora mismo estamos ante la mirada del mundo con el nacimiento de la elefanta marina Francisca, y eso también 
es fruto del trabajo de una ONG y de las personas que la están cuidando. 

 Por eso les pido a todos los parlamentarios -sobre todo a quienes están decidiendo si el INBA va tener 
presupuesto para continuar trabajando y cumpliendo con la ley- que redoblen sus esfuerzos para que esto que 
estamos viendo hoy no siga ocurriendo. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la prensa de Maldonado, a la Comisión de 
Bienestar Animal del Parlamento, a la Comisión de Bienestar Animal de la Junta Departamental de Maldonado, 
al INBA, al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, al Ministerio de Educación y Cultura, a la Comisión de 
Presupuestos, a la coordinadora nacional de ONG y a la Presidencia de la República. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Setenta y uno en setenta y dos: AFIRMATIVA. 
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12.- Falta de transparencia a nivel de ASSE 

 Finalizando la media hora previa, tiene la palabra el señor diputado José Luis Satdjian. 

SEÑOR SATDJIAN (José Luis).- Señor presidente: vamos a aprovechar estos minutos para hablar de 
transparencia o, mejor dicho, de falta de transparencia, de una situación que, una vez más, involucra a ASSE. 
Es un organismo que ha estado a diario en la prensa y, nuevamente, aparece por malas noticias, algo a lo que 
no estábamos acostumbrados. Ahora vemos que a diario ASSE es mala noticia y no precisamente por la calidad 
de atención que brinda a los pacientes. Ayer hacíamos referencia a que ahora a los usuarios los arrastran en 
alfombras para llevarlos a las policlínicas o que deben esperar muchas horas por una ambulancia en los centros 
de salud, pero hoy me voy a referir a una situación que me ocurrió personalmente. 

 Recordarán los señores diputados que, hace unos meses, denunciamos una reestructura que aumentaba 
los sueldos de los gerentes, los adjuntos y los secretarios. Eran aumentos abusivos respecto a los que el propio 
presidente de ASSE y la ministra dieron marcha atrás en algunos casos y bajaron los sueldos; eran aumentos de 
$ 120.000 o $ 140.000. 

 Con el señor diputado Niffouri, en la Comisión de Salud Pública, cuando vinieron, pedimos el listado 
correspondiente, ya que argumentaban que había un ahorro con esa reestructura. Pedimos a las autoridades de 
ASSE que nos dieran ese listado para conocer dónde está el ahorro, de dónde sacaron a la gente, si del 
consultorio, si de la policlínica, si fue un médico o un asistente. No pudimos acceder a ese listado. Como no 
pudimos acceder, hicimos un pedido de informes, pero la información nos vino retaceada. Entonces, realizamos 
un pedido de acceso a la información pública. ¿Y adivinen qué? También vino la información retaceada, sin los 
datos fundamentales para llegar a la conclusión a que queríamos arribar, que era lo que decían las autoridades 
de ASSE, que verdaderamente había ahorros. 

 Por eso, iniciamos un juicio de acceso a la información pública -tuvimos que ir al Poder Judicial-, y lo 
ganamos. Ayer nos llegó la sentencia. El Poder Judicial nos dio la razón y ASSE estaba actuando con falta de 
transparencia. Cuando la información es pública, los organismos deben brindarla, no escudarse en excusas ficticias 
para ocultarla. 

 La sentencia de la que hablaba estipula que faltaban derechos fundamentales o que se vulneraron 
derechos fundamentales. Dice textualmente: 

  El legislador, como cualquier otro individuo, tiene el derecho de acceder a las informaciones de carácter 
público que estén en poder de las administraciones centrales, que la categorización de una información 
como reservada o confidencial es de interpretación estricta dado que el principio general es la publicidad. 

 Señor presidente, más allá de catalogar este episodio como lamentable, en el día de ayer, junto a varios 
legisladores del Partido Nacional, tomamos acciones y presentamos un pedido de informes para evitar este tipo 
de situaciones y equiparar los pedidos de informes que nosotros tenemos derecho a realizar con los pedidos de 
acceso a la información pública a los que, de acuerdo con la ley de acceso, tenemos derecho como todos los 
ciudadanos. 

 Asimismo, queremos plantear nuestra preocupación más allá de esta situación por algo que nos sucedió en 
reiteradas ocasiones: algunos ministerios responden diciendo que la información que pedimos es reservada o 
confidencial cuando no lo es, buscando con ello impedir nuestro ejercicio de actuar en el marco de nuestros 
cometidos. Para generarnos miedo y que no podamos trabajar con esa información se la cataloga como reservada 
o confidencial. 

 Planteo esto para defender los derechos que tenemos los legisladores y la Cámara de Representantes. La 
situación de ASSE a la que yo hacía referencia da para suponer que esa famosa reestructura no genera ningún 
ahorro. ¿Por qué ocultaban tanto la información que hasta tuvo que venir un juez a obligar a que se nos diera? 
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 No podemos olvidar que defender la voz y la autonomía de los legisladores es también defender la democracia 
y el Estado de derecho. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al Ministerio de Salud Pública y al Directorio 
de ASSE. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Setenta y siete en setenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 Ha finalizado la media hora previa. 

 Se entra al orden del día. 

13.- Reiteración de pedidos de informes 

 Se va a votar si la Cámara hace suyos los pedidos de informes cuya reiteración plantean sus autores, los 
que fueran oportunamente distribuidos y se encuentran incluidos en el pliego de asuntos entrados del día de la 
fecha. 

 (Se vota) 

——Setenta y nueve por afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 (Ver Anexo del Diario de Sesiones) 

14.- Aplazamiento 

——En mérito a que no ha llegado a la Mesa la respectiva lista de candidatos, si no hay objeciones, corresponde 
aplazar la consideración del asunto que figura en primer término del orden del día, que refiere a la elección de 
miembros de la Comisión Permanente del Poder Legislativo para el Primer Período de la L Legislatura. 

15.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  «La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Bruno Giometti Piñeiro, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Alicia Porrini. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, el suplente siguiente señor Rodrigo Alonso Marichal. 

  Del señor representante Bruno Giometti Piñeiro, por el día 6 de noviembre de 2025, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Alicia Porrini. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, el suplente siguiente señor Rodrigo Alonso Marichal. 

  De la señora representante Sylvia Ibarguren Gauthier, por el día 18 de noviembre de 2025, convo-
cándose a la suplente siguiente, señora Laura Antonella Zanuttini Gutiérrez. 

  Del señor representante Gustavo Salle Lorier, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose al suplente 
siguiente, señor Martín José Álvarez Pajares. 
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  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora María Rosa Benítez de 

Cuadro. 

  De la señora representante Ana María Olivera Pessano, por el día 11 de noviembre de 2025, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Natalia Díaz. 

  De la señora representante Ana María Olivera Pessano, por el día 18 de noviembre de 2025, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Natalia Díaz. 

  Del señor representante Ernesto Gabriel Otero, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Paola Rolando. 

  Del señor representante José Luis Satdjian, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Dolores González Berro. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, el suplente siguiente señor Diego Bianchi. 

  De la señora representante Margarita Libschitz Suárez, por el día 12 de noviembre de 2025, convocándose 
a la suplente siguiente, señora Stephanie Olmedo. 

  El suplente siguiente, señora Estefanía Lorena Díaz Pruzzo, ha sido convocado por el Cuerpo para ejercer 
la suplencia de otro Representante. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Ulises Darío Pereira Panizza 
y señora Catherine Miriam Cabrera Riveiro. 

  Del señor representante Gustavo Salle Lorier, por el día 7 de noviembre de 2025, convocándose a la 
suplente siguiente, señora María Rosa Benítez de Cuadro. 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 

  Del señor representante Mario Colman Giriboni, por el día 5 de noviembre de 2025, para asistir al 
lanzamiento de la 31a. Fiesta de Colonia Valdense, convocándose al suplente siguiente, señor Napoleón Gardiol. 

  Del señor representante Adrián Juri Cajiga, por el día 5 de noviembre de 2025, para asistir a la Presentación 
del libro "La Coalición Republicana" del autor Francisco Faig, a realizarse en la Fundación Verde, convocándose 
a la suplente siguiente, señora Carolina Benech. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Consuelo Pérez Amarelle. 

  Del señor representante Álvaro Dastugue, por el día 11 de noviembre de 2025, para asistir en calidad 
de invitado por la Asamblea Legislativa de El Salvador al Foro Parlamentario sobre Inteligencia y Seguridad, a 
realizarse en la ciudad de San Salvador, convocándose a la suplente siguiente, señora Inés Monzillo. 

  Del señor representante Álvaro Dastugue, por el día 12 de noviembre de 2025, para asistir en calidad 
de invitado por la Asamblea Legislativa de El Salvador al Foro Parlamentario sobre Inteligencia y Seguridad, a 
realizarse en la ciudad de San Salvador, convocándose al suplente siguiente, señor William Galiano. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Inés Monzillo y señor 
Emiliano Metediera. 

  Del señor representante Álvaro Dastugue, por el período comprendido entre los días 13 y 15 de noviembre 
de 2025, para asistir en calidad de invitado por la Asamblea Legislativa de El Salvador al Foro Parlamentario 
sobre Inteligencia y Seguridad, a realizarse en la ciudad de San Salvador, convocándose a la suplente siguiente, 
señora Inés Monzillo. 

  De la señora representante Estela Pereyra, por el día 7 de noviembre de 2025, para asistir a la 1a. 
Sesión del Comité Ejecutivo de la Red Bioma Pampa de Instituciones Públicas de Educación Superior, a 
realizarse en el Salón de Eventos Especiales del Palacio Legislativo, convocándose al suplente siguiente, 
señor Joaquín Sequeira Collazo. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Nastasia Valentina Barceló 
Severgnini, señor Javier Marozzi y señor Julio Kronberg Vergara. 
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  De la señora representante Estela Pereyra, por el período comprendido entre los días 11 y 18 de 
noviembre de 2025, para participar de la 30a. Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en el marco de la Cumbre de los Pueblos, a realizarse en la 
Universidad Federal de Pará de la ciudad de Belem, República Federativa del Brasil, convocándose al suplente 
siguiente, señor Joaquín Sequeira Collazo. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Nastasia Valentina Barceló 
Severgnini, señor Javier Marozzi y señor Julio Kronberg Vergara. 

  Licencia en misión oficial: 

  De la señora representante María Inés Obaldía Miraballes, por el período comprendido entre los días 18 
y 20 de noviembre de 2025, para asistir a la reunión de Directivas de Comisiones del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño, a realizarse en la ciudad de Panamá, convocándose a la suplente siguiente, 
señora Florencia Astori. 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Conrado Rodríguez, por el día 5 de noviembre de 2025, convocándose al suplente 
siguiente, señor Luis Marcelo Pérez. 

  Licencia en misión oficial: 

  Del señor representante Mariano Tucci, por el período comprendido entre los días 18 y 23 de noviembre 
de 2025, para participar de las reuniones de Directivas de Comisiones, de Mesa Directiva y de Junta Directiva 
del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, a realizarse en la Sede Permanente del Organismo de la ciudad 
de Panamá, convocándose al suplente siguiente, señor Nicolás de Souza Font. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Adriana Rojas, señora 
Alejandra Collette Spinetti Núñez, señor Heber Bousses, señor Rodney Franco, señora Mildres Fabiana Berros 
Curto, señora Dayana Pérez Fornelli y señor Ismael Smith Maciel. 

Montevideo, 5 de noviembre de 2025 

 ELIANNE CASTRO PISCIOTTANO, YISELA ARAÚJO RODRÍGUEZ, ALFREDO DE MATTOS». 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta en ochenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

16.- Actuación del señor Felipe Klüver en el Mundial de Remo celebrado en la 
República Popular de China (Exposición del señor representante Jorge Saez por 
el término de 10 minutos) 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en segundo término del orden del día: "Actuación del señor 
Felipe Klüver en el Mundial de Remo celebrado en la República Popular de China (Exposición del señor representante 
Jorge Saez por el término de 10 minutos)". 

 Les pido que hagan silencio para escuchar la exposición del diputado. 

 Tiene la palabra el señor diputado Jorge Saez. 

SEÑOR SAEZ (Jorge).- Señor presidente: primero que nada, quiero agradecer al plenario por haber aprobado 
esta exposición y a la diputada María Fajardo por darme la oportunidad de desarrollarla. 
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 Señor presidente, señoras y señores legisladores, hoy me honra tomar la palabra para rendir homenaje a 
un deportista que acaba de inscribir su nombre y el de nuestro país en la historia grande del remo mundial. Me 
refiero a Felipe Klüver, recientemente coronado campeón del mundo en el single scull peso ligero categoría 
sénior, en un logro sin precedentes para el Uruguay. 

 (Murmullos) 

——La historia de Felipe es tan inspiradora como singular. Sus primeros pasos en el remo no fueron planificados 
ni producto de una decisión familiar. Ocurrió casi por casualidad, cuando siendo niño acompañó a un amigo al 
Club de Remeros Mercedes. Mientras su compañero entrenaba, Felipe se sentaba a mirar. Fue entonces cuando 
el entrenador de la época, don Carlitos Meléndrez, le preguntó si quería subir al bote. Felipe, con humildad, 
respondió que no era socio, que había entrado por la puerta del sector de mantenimiento. La respuesta del 
entrenador cambió su destino: "Subite igual", le dijo. Al día siguiente volvió, y así comenzó un recorrido que 
hoy llena de orgullo a todo el país. 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Disculpe, diputado. Lo voy a amparar en el uso de la palabra 
porque varios legisladores me lo solicitan. 

 Les pido que hagan silencio así podemos escuchar la intervención. 

 Gracias. 

 Puede continuar. 

SEÑOR SAEZ (Jorge).- Detrás de este triunfo hay una institución que este año, precisamente, cumplió cien 
años, y que también debemos reconocer: el Club Remeros Mercedes. Fue la casa que acogió a Felipe, la que le 
brindó formación, disciplina, valores y oportunidades para crecer. Ese Club, fundado el 16 de enero de 1925, no 
solo es cuna de deportistas, sino un referente del remo nacional y un motor de identidad para nuestra ciudad y 
para el país entero. Allí, entre aguas calmas y entrenamientos exigentes, se forjó el carácter de un campeón. 

 El deporte ha sido, a lo largo de la historia, mucho más que una práctica física o una competencia. Es una 
escuela de valores, un puente hacia la superación personal y un refugio frente a los desafíos sociales que enfrentan 
nuestras comunidades. En cada entrenamiento y en cada victoria, pero también en cada derrota, se cultivan la 
disciplina, la humildad, el esfuerzo y la resiliencia. El reciente logro alcanzado por Felipe Klüver es un ejemplo 
vivo de ello. 

 El resultado de su esfuerzo personal, del respaldo de su familia, del acompañamiento de sus entrenadores 
y de la trayectoria de un Club que ha sabido ser semillero de grandes deportistas, de su dedicación y constancia 
de amor por lo que hace lo han llevado a sobresalir, no solo como deportista, sino como referente para muchos 
jóvenes que encuentran en su historia un motivo para creer en sus propias capacidades. Felipe representa la 
certeza de que cuando se pone el corazón y la voluntad al servicio de un sueño los resultados trascienden lo 
personal y se convierten en inspiración colectiva. 

 Como señaló alguna vez Nelson Mandela, el deporte tiene el poder de cambiar el mundo. Tiene el poder de 
inspirar, de unir a la gente de una manera que pocas cosas pueden lograr. Estas palabras reflejan a la perfección 
lo que vemos cada vez que un joven como Felipe demuestra que, con esfuerzo y disciplina, es posible transformar 
no solo su vida, sino también la de su comunidad. 

 En sociedades que enfrentan problemas como la violencia juvenil, el consumo problemático o la falta de 
oportunidades, el deporte emerge como un camino luminoso y transformador. Cada niño o adolescente que 
pisa una cancha, que toma un remo, que corre detrás de una pelota o que se lanza a la pista está eligiendo un 
espacio para canalizar sus energías de manera positiva, construyendo identidad y forjando sentido de pertenencia. 
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 No se trata solo de ganar medallas o trofeos; se trata de ganar futuro, porque un joven que encuentra 
motivación en el deporte es un joven que aprende a trabajar en equipo, que entiende el valor de la perseverancia 
y que descubre la satisfacción de superarse día a día. Y allí, en esos aprendizajes, está la verdadera victoria, una 
que impacta en toda la sociedad. 

 Es necesario que como comunidad reconozcamos este potencial y apostemos a fortalecer cada vez más las 
oportunidades deportivas. No hablamos únicamente de infraestructura o de equipamiento, sino de acompañar 
con políticas, programas y apoyos que garanticen que ningún niño ni adolescente quede excluido de este derecho. 
Cada recurso invertido en deporte es una inversión en ciudadanía, en convivencia y en paz social. Como afirmaba 
el filósofo Platón, "la primera y más importante victoria es conquistarse a uno mismo" y el deporte es, sin duda, 
una de las herramientas más poderosas para alcanzar esta conquista personal. 

 Felipe Klüver y otros tantos jóvenes nos demuestran que sí se puede, que los sueños son alcanzables y 
que el esfuerzo tiene sentido. Su ejemplo nos recuerda que el deporte no es un lujo ni un entrenamiento pasajero, 
sino una verdadera herramienta de transformación, capaz de abrir caminos de esperanza donde muchas veces 
solo parece haber obstáculos. 

 Hoy más que nunca debemos comprometernos como familia, como institución y como sociedad a impulsar 
y proteger este camino, porque al apoyar el deporte apoyamos la vida, la educación, la inclusión y la construcción 
de un mañana mejor. En el deporte nada grande se logra desde la comodidad; quien alcanza lo extraordinario 
sabe que el camino está lleno de incomodidades: el dolor en el cuerpo, el cansancio acumulado, la presión de 
rendir siempre, el miedo a fallar y la competencia que acecha detrás de cada puesto. Vivir en el límite entre la 
exigencia y la superación es el precio de quienes se atreven a soñar en grande. 

 Felipe Klüver entendió desde muy joven que el remo no era un juego fácil y que cada palabra llevaba consigo 
no solo técnica y esfuerzo, sino también sacrificio, disciplina y resiliencia. En silencio, en esas madrugadas de río y 
entrenamiento, aprendió a sentirse cómodo en la incomodidad. Allí, en ese espacio que muchos evitan, él encontró 
la fuerza que lo llevó a lo más alto del deporte mundial. Su consagración como campeón mundial senior, el 
primero en la historia del Uruguay en el remo, no es solo un logro deportivo, sino que es un símbolo de lo que 
puede alcanzarse cuando se acepta la incomodidad como parte del viaje. 

 Felipe nos demuestra que el talento es importante, pero que el verdadero diferencial está en la capacidad 
de abrazar el esfuerzo, soportar la presión y transformar el sacrificio en gloria. 

 Hoy lo homenajeamos no solo por lo que ganó, sino por el mensaje que transmite a los jóvenes uruguayos: 
lo extraordinario no está reservado para unos pocos elegidos, sino para quienes se animan a remar contra la 
corriente día tras día hasta alcanzar la meta. ¡Que el ejemplo de Felipe sea la chispa que motive a seguir creyendo 
en el deporte como camino de vida, de comunidad y de esperanza! 

 Por todo ello, le pido a esta Cámara de Diputados que deje constancia del reconocimiento a Felipe Klüver, 
orgullo de Mercedes, de Soriano y de todo el Uruguay. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al homenajeado y al Club Remeros Mercedes, 
institución que tanto ha dado por nuestro país a través del deporte. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a reproducir el video que solicitó difundir el señor 
diputado. 

 (Se reproduce un video) 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 
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——Tiene la palabra el señor diputado Aníbal Méndez. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- Señor presidente: en primer lugar, me gustaría saludar al diputado Jorge Saez, 
que esta semana ocupa una representación política del Partido Nacional en esta Cámara. Es un hombre con el 
que desde hace un buen tiempo nos conocemos, conozco a toda su familia y, para variar, también tenemos 
algún vínculo familiar, como pasa en todo pueblo chico del interior. Así que, en lo personal, es un gusto que 
hoy el diputado Saez esté ocupando esa banca. Lo saludo a él y a su familia, que bien merecido lo tiene. 

 En segundo término, también quisiera sumarme a este homenaje y a esta iniciativa que tuvo el diputado, 
porque me parece de estricta justicia, puesto que quien lo promueve y lo ha realizado es un hombre que, segu-
ramente, desde su niñez está vinculado al Club Remeros Mercedes, club que ha tenido la capacidad formativa 
de Felipe. 

 Sin querer ser repetitivo e intentando ser breve, tengo muy presente un artículo de prensa del diario El 
País, escrito por Enrique Arrillaga el 28 de setiembre de 2025, al otro día de que Klüver saliera campeón del 
mundo, convirtiéndose en el primer uruguayo campeón en un Mundial de Remo. Solamente voy a compartir con 
la Cámara un extracto que me pareció muy interesante; algún pasaje ya lo expuso el diputado Saez. 

 Dice así: 

  "En 2015 y con 15 años, Klüver tuvo su primer contacto con el agua a nivel deportivo. Antes había 
jugado al fútbol, básquetbol y rugby. 

  Pero una tarde cualquiera en Mercedes, un amigo le pidió que lo acompañara a verlo entrenar ya que 
estaba haciendo remo. Y, como buen amigo, allá fue Felipe. Vio todo el entrenamiento y, al finalizar, 
recibió una invitación especial: 'Uno de los profesores, Carlitos Meléndrez, de la ciudad de Mercedes, que 
estaba en la escuelita, me dijo si quería subir a la canoíta. Yo, de corajudo porque no sabía nadar y no 
había tenido contacto con el río, me subí, y desde ese momento me encantó', le recordó Klüver a Ovación 
en 2021. 

  Tanto le encantó la 'canoíta' que no se bajó más y ahí comenzó una carrera meteórica. 'Tenía que estar 
todo el día entrenando, salía al agua y se me olvidaban los problemas. Me encantó y me dediqué a eso', 
confesó. 

  Al poco tiempo vino la charla con los padres con un pedido claro: dedicarse al remo de manera profesional. 
Y así fue. Ahí empezó Felipe a hacerse un nombre, a competir, a brillar y a demostrar todo su potencial. 

  En 2020, pandemia mediante, llegó una decisión clave: mudarse a Montevideo. ¿El responsable? Osvaldo 
Borchi, argentino que por entonces era entrenador de la selección uruguaya y se lo llevó a vivir a su casa. 
Y tanto pulió a Felipe que lo ayudó y mucho a clasificarse junto a Bruno Cetraro a los Juegos Olímpicos de 
Tokio 2020, donde hicieron historia con un sexto puesto -y Diploma Olímpico- en la Final A del doble scull 
peso ligero. 

  Luego de Tokio 2020 hubo vaivenes, pero el remo no se fue de la vida de Felipe, ni Felipe del remo. Las 
cosas cambiaron, la categoría también. Pasó al single scull peso ligero -no es olímpica- y vinieron tiempos 
dorados. 

  En 2022 fue campeón del mundo Sub-23 en Varese, Italia y medalla de plata en el Mundial de Polonia. 
En 2025 ganó la medalla de oro en las dos primeras etapas de la Copa del Mundo -torneo diferente al 
Mundial- en Varese y en Lucerna y ahora, disfruta de ser el mejor remero del mundo en el single scull peso 
ligero. El disfrute es totalmente merecido. 

  Así fue el camino de Felipe Klüver a la medalla de oro en el Mundial de Remo". 

 Creo que esta reseña periodística, reitero, escrita por Enrique Arrillaga, hace una buena cronología de lo 
que han sido los últimos años y la historia de Felipe. 

 Con esta intervención quería rendirle homenaje y expresar mis felicitaciones a este joven remero. 

 Gracias. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Rydström. 

SEÑOR RYDSTRÖM (Carlos).- Señor presidente: quería aprovechar esta conmemoración -siempre es importante 
que se haga en esta Cámara- para hacer una reflexión, porque no es suficiente. En términos deportivos hay que 
festejar el gran logro de un deportista que surge en un país que le da muy poco apoyo a los deportes federados. 
Cuando pasan estas cosas, prácticamente podemos estar hablando de que son milagros deportivos; suceden a 
pesar de la falta de políticas públicas en nuestro país, pienso que por no entender lo importante que son el deporte 
de élite y las disciplinas que se practican, ni que son necesarios para integrar nuestra sociedad, para generar 
nuevos ídolos, para promover el deporte, la salud; que no son simplemente un lujo.  

 Para dar un ejemplo de ello -hay que decirlo, sobre todo en estas instancias-, en nuestro país, desde la 
Secretaría Nacional del Deporte, se destina para todo el deporte federado un presupuesto de US$ 1.500.000, y en 
países como Chile, por ejemplo -para comparar en la región-, se destinan, solamente para el remo, US$ 2 millones. 
Entonces, nos terminan sucediendo estos milagros o estas anomalías estadísticas cuando ganamos los premios, 
y después nos empezamos a preguntar dónde están, dónde entrenan, y lamentablemente no es en Uruguay, no 
logran tener esas oportunidades en nuestro país. 

 Simplemente quería aprovechar esta instancia -celebrando como un uruguayo más este logro que se sigue 
acumulando en una disciplina que, por suerte, nos ha traído bastante felicidad en los últimos años y que es muy 
importante sobre todo en el litoral del país- para invitar a esta Cámara a reflexionar sobre lo importante que es 
que desde las políticas invirtamos en las disciplinas del deporte federado, que invirtamos para tener deportistas 
de élite y para que deje de ser una sorpresa cuando logramos campeonatos mundiales o importantes participaciones 
en los juegos olímpicos. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado Pedro Jisdonian. 

SEÑOR JISDONIAN (Pedro).- Señor presidente: como miembro de la Comisión Especial de Deporte y como 
aficionado al remo -deporte que tuve el gusto de practicar en otra de las instituciones decana del deporte uruguayo, 
el Montevideo Rowing Club-, en primer lugar, quiero manifestar el deseo claro de unirme a este merecido 
reconocimiento a Felipe Klüver, que se ha convertido en el primer remero uruguayo en conquistar un título 
mundial sénior tras obtener la medalla de oro en la categoría single ligero en Shanghái, China, el pasado mes. 

 Estos logros no se alcanzan de un día para el otro. Por eso, este reconocimiento cobra aún más valor, ya 
que Felipe es fruto de un largo proceso que contó con el apoyo, obviamente, de muchísimas personas, de 
muchísimas empresas, de la Secretaría Nacional del Deporte, del Comité Olímpico Uruguayo, de la Federación 
Uruguaya de Remo, de la Intendencia de Soriano. En definitiva, todo ello se ve coronado y reconocido con la 
obtención de este nuevo logro de Felipe que, como decíamos, alcanzó el título de campeón mundial Sub-23 en 
Italia, durante la pandemia, y desde entonces no ha dejado de cosechar triunfos: los Odesur 2022, en Paraguay; 
los Juegos Panamericanos Santiago 2023, entre otros. 

 Hace pocas semanas logró el título más importante a que un deportista pueda aspirar: ser campeón mundial, 
un hito histórico para el remo uruguayo, que -justo es decirlo- es el deporte que más medallas olímpicas ha 
traído a Uruguay. Con apenas veinticinco años, Felipe es motivo de orgullo para todo el país y para el Club 
Remeros Mercedes, que lo ha acompañado en cada etapa de su camino. 

 Por todo esto y por la pasión que siento por el deporte -como todos saben-, no quería dejar de sumarme a 
las palabras de reconocimiento del diputado Jorge Saez, felicitarlo por esta iniciativa y enviar mis más sinceras 
felicitaciones a Felipe Klüver. 

 Muchas gracias. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar el trámite solicitado por el señor diputado Jorge 
Saez al inicio de su intervención con respecto al destino de la versión taquigráfica. 

 (Se vota) 

——Ochenta y tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

17.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Tatiana Antúnez Scalone, por el día 7 de noviembre de 2025, convocándose 
al suplente siguiente, señor Claudio Arbesun. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Félix Omar González 
Pissano, señor Miguel Ángel Heredia Maggi y señora Natalia Díaz. 

Montevideo, 5 de noviembre de 2025 

ELIANNE CASTRO PISCIOTTANO, YISELA ARAÚJO RODRÍGUEZ, ALFREDO DE MATTOS». 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y uno en ochenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

18.- Urgencias 

 Dese cuenta de una moción de urgencia presentada por la señora diputada Ana María Olivera Pessano y 
los señores diputados Juan José Olaizola, Gerardo Sotelo, Álvaro Perrone Cabrera y Conrado Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se declare urgente y se considere de inmediato el asunto relativo a: 'Campaña 
Antártica Operación Antarkos XLII. (Se autoriza la salida de aguas jurisdiccionales del Buque ROU 04 'General 
Artigas' y su Plana Mayor y Tripulación entre el 9 de enero y el 12 de febrero de 2026)'. (Carp. n.o 1320/025). 
(Rep. n.o 462/025)". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y seis en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

19.- Campaña Antártica Operación Antarkos XLII. (Se autoriza la salida de aguas 
jurisdiccionales del Buque ROU 04 'General Artigas' y de su Plana Mayor y 
Tripulación, entre el 9 de enero y el 12 de febrero de 2026) 

 De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se pasa a considerar el asunto relativo a: "Campaña Antártica 
Operación Antarkos XLII. (Se autoriza la salida de aguas jurisdiccionales del Buque ROU 04 'General Artigas' y 
de su Plana Mayor y Tripulación, entre el 9 de enero y el 12 de febrero de 2026)". 
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 (ANTECEDENTES:) 

 Rep. n.o 462 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado Aníbal Méndez. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- Señor presidente: el Poder Ejecutivo remite el presente proyecto de ley a los 
efectos de que se conceda la autorización establecida en el numeral 12) del artículo 85 de la Constitución de la 
República, para la salida del país de la plana mayor y la tripulación del Buque ROU 04 "General Artigas", compuesta 
por ciento treinta efectivos, a los efectos de realizar la Campaña Antártica "Operación Antarkos XLII", con destino 
a la Base Científica Antártica Artigas, realizando escala en el puerto de Punta Arenas, República de Chile, en el 
período comprendido entre el 9 de enero y el 12 de febrero de 2026. 

 Cabe apreciar que la Operación Antarkos consiste en el sostenimiento logístico de la Base Científica 
Antártica Artigas por medio del reabastecimiento de materiales imprescindibles para la continuidad del Programa 
Antártico Nacional. 

 También es importante destacar que si dicho traslado no fuera efectuado por medio de la Armada Nacional, 
el Estado debería incurrir en gastos elevados, arrendando buques logísticos de tercera bandera. 

 Durante la navegación hacia y desde la Antártida, la unidad naval realiza actividades de control de 
contaminación y preservación del medio ambiente dentro del área operativa. Una vez que arriban a la Base 
Científica Antártica Artigas la tripulación proporciona apoyo a la investigación científica que allí se desarrolla. 

 En resumen, esto constituye una verdadera necesidad para los compatriotas que de forma muy sacrificada 
desarrollan tareas allí. Es de suma importancia porque están esperando la llegada de las provisiones, equipos y 
repuestos que les permitan seguir desarrollando su trabajo. 

 Por lo antes expuesto, solicito al Cuerpo que acompañe este proyecto de ley. 

 Si me permite, señor presidente, no sé si este es el momento de hacerlo, pero quiero decir que el proyecto 
consiste en un artículo único, y me gustaría hacerle algunas correcciones de estilo. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Puede hacerlo, señor diputado. 

 Vamos a tomar nota de las correcciones in voce. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- El artículo único debería comenzar así: 

  "Autorízase la salida de aguas jurisdiccionales del Buque ROU 04 'General Artigas', su plana mayor y 
tripulación, compuesta por 130 (ciento treinta) efectivos […]". Y luego continuaría el artículo tal como lo 
remitió el Poder Ejecutivo. 

SEÑOR GIANOLI TRAVIESO (Gabriel).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR GIANOLI TRAVIESO (Gabriel).- Señor presidente: en la Comisión, pese a que no tuvimos la suerte 
de que compareciera la ministra de Defensa, entendimos necesario recibir a la directora de Política de Defensa, 
la señora Almeida, para avanzar sobre estos temas y dejar una constancia importante. En el período pasado 
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muchísimas veces se nos cuestionaba la llegada sobre la hora de los proyectos. La alegría va por barrios; a 
todos nos toca. Creo que es algo a corregir. Lo planteamos también a la directora de Política de Defensa, en el 
sentido de que Presidencia de la República envíe en tiempo y forma estos proyectos, a efectos de facilitar el trabajo 
a los señores legisladores. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la 
discusión particular. 

 (Se vota) 

——Ochenta y ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único con las correcciones realizadas. 

 (Se lee:) 

  "Autorízase la salida de aguas jurisdiccionales del Buque ROU 04 'General Artigas', su plana mayor y 
tripulación compuesta por 130 (ciento treinta) efectivos, a los efectos de realizar la Campaña Antártica 
'Operación Antarkos XLII', con destino a la Base Científica Antártica Artigas (BCAA), realizando escala en el 
puerto de Punta Arenas, República de Chile, en el período comprendido entre el 9 de enero y el 12 de 
febrero de 2026". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Ochenta y ocho en ochenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 (Texto del artículo aprobado:) 

  "Autorízase la salida de aguas jurisdiccionales del Buque ROU 04 'General Artigas', su plana mayor y 
tripulación compuesta por 130 (ciento treinta) efectivos, a los efectos de realizar la Campaña Antártica 
'Operación Antarkos XLII', con destino a la Base Científica Antártica Artigas (BCAA), realizando escala en el 
puerto de Punta Arenas, República de Chile, en el período comprendido entre el 9 de enero y el 12 de 
febrero de 2026". 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y siete en ochenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 «Artículo único.- Autorízase la salida de aguas jurisdiccionales del Buque ROU 04 "General Artigas", su 
Plana Mayor y Tripulación compuesta por 130 (ciento treinta) efectivos, a los efectos de realizar la Campaña 
Antártica "Operación ANTARKOS XLII", con destino a la Base Científica Antártica Artigas (BCAA), realizando 
escala en el puerto de Punta Arenas, República de Chile, en el período comprendido entre el 9 de enero y el 12 
de febrero de 2026». 
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20.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Pablo Constenla, por el día 11 de noviembre de 2025, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Fiorella Galliazzi Potter. 

Montevideo, 5 de noviembre de 2025 

ELIANNE CASTRO PISCIOTTANO, YISELA ARAÚJO RODRÍGUEZ, ALFREDO DE MATTOS». 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y seis en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

21.- Urgencias 

 Dese cuenta de una moción de urgencia presentada por la señora diputada Ana María Olivera Pessano y 
los señores diputados Juan José Olaizola, Gerardo Sotelo, Álvaro Perrone Cabrera y Conrado Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se declare urgente y se considere de inmediato el asunto relativo a: 'Ciber 
UY 2025'. (Se autoriza el ingreso al país de un equipo de expertos en ciberdefensa de los Estados Unidos 
de América a efectos de participar en el ejercicio de simulación)'. (Carp. n.o 1319/025). (Rep. n.o 461/025)". 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y cinco en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

22.- Ciber UY 2025. (Se autoriza el ingreso al país de un equipo de expertos en 
ciberdefensa de los Estados Unidos de América a los efectos de participar en el 
ejercicio de simulación) 

 De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se pasa a considerar el asunto relativo a: "Ciber UY 2025. (Se 
autoriza el ingreso al país de un equipo de expertos en ciberdefensa de los Estados Unidos de América a los 
efectos de participar en el ejercicio de simulación). 

 (ANTECEDENTES:) 

 Rep. n.o 461 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025 CÁMARA DE REPRESENTANTES 33 
 
 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- Señor presidente: advierto a la Cámara que tenemos tres proyectos de ley y que 
este es el segundo. Por tanto, nos queda uno más. 

 El Poder Ejecutivo remite el presente proyecto de ley a los efectos de que se conceda la autorización 
establecida por el numeral 11) del artículo 85 de la Constitución de la República para el ingreso al país de un 
equipo de seis expertos en ciberdefensa de los Estados Unidos de América, integrado por cinco militares de la 
Guardia Nacional de Connecticut y un integrante del Comando Sur, a efectos de participar en el ejercicio de 
simulación denominado "Cyber UY 2025", en el período comprendido entre el 8 y el 12 de diciembre de 2025. 

 Quiero mencionar que, como decía el diputado Gianoli, en la reunión de la pasada jornada, una delegación 
del Ministerio de Defensa, integrada por la licenciada Nadia Almeida, directora de Política de Defensa, el coronel 
Claudio López y el señor Mauro Frugoni, desarrolló de forma muy minuciosa los antecedentes de este proyecto 
de ley y, sobre todo, el encare que le está dando el Ministerio de Defensa, la importancia que está dando a la 
ciberseguridad y la ciberdefensa, temas sobre los cuales quizás no haya una conciencia generalizada, pero que 
ha tenido a muchos países en vilo. Lo que hace el país, en este sentido, es prepararse y tener capacidades para 
responder a posibles amenazas. 

 Por lo antes expuesto y a los efectos de ser breve, estoy solicitando que el Cuerpo acompañe el proyecto 
de ley, que consiste en un artículo único. 

SEÑOR GIANOLI TRAVIESO (Gabriel).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR GIANOLI TRAVIESO (Gabriel).- Señor presidente: muy brevemente, quiero dejar una constancia y 
compartir una alerta que dimos en la Comisión. 

 Está en discusión -y seguramente llegará al Parlamento- una modificación al numeral 11) del artículo 85 de 
la Constitución en relación a la forma en que llegan aquí los planteos cuando se trata del ingreso de tropas o 
del ingreso de tropas con armas. Ahí tenemos matices. Ayer archivamos uno porque solo se trataba de rendir 
honores o era una banda que cruzaba el límite de Rivera de un lado al otro, pero en este caso quizás debamos 
avanzar un poquito más, ya que el Poder Ejecutivo quiere hacer algunas modificaciones 

 Cuando hablamos de armas quizás pensamos en armas convencionales, pero en este caso estamos hablando 
del ciberataque y del hackeo, y creo que también debería considerarse para el futuro que son armas de destrucción. 

 Como bien explicaba el capitán de navío Claudio López, esto es una simulación, con dos equipos: un equipo 
ofensor y un equipo de defensa, que van a trabajar con una decena -creo que el diputado Méndez coincide conmigo- 
de instituciones del Estado. Nos va a ayudar muchísimo; es una conexión con la Guardia de Estados Unidos a 
efectos de mejorar y también empezar a innovar en Uruguay en un tema tan importante como es la tecnología, 
y que debemos abordar rápidamente. 

 SEÑOR CAMPO (Maximiliano).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR CAMPO (Maximiliano).- Señor presidente: simplemente, quería felicitar, en este caso, tanto al 
Ministerio de Defensa como a las Fuerzas Armadas porque es bien importante esto que se está realizando en 
Uruguay y que se realizará con la ciberdefensa o la defensa del siglo XXI, la defensa que se viene y en lo que 
tenemos que pensar. 

 Ayer, en la Comisión, se exponía sobre el caso que sufrió Costa Rica, y que Uruguay esté trabajando en 
esto de tener ciberdefensa, de tener gente formada, civil y de las Fuerzas Armadas, en esta materia es fundamental 
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para la soberanía del país y para que no nos pase nada. Así que solo resta celebrar que se genere esta instancia. 
Además, el hecho de que Estados Unidos vaya a ser parte de este simulacro es bien importante; por lo tanto, 
felicitamos a las Fuerzas Armadas. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la 
discusión particular. 

 (Se vota) 

——Ochenta y seis en ochenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y seis en ochenta y ocho: AFIRMATIVA. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Señor presidente: "Autorízase el ingreso al país de un integrante del 
Comando Sur"; cosas veredes, estimado Sancho. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y cinco en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 «Artículo único.- Autorízase el ingreso al país de un equipo de 6 (seis) expertos en ciberdefensa de los 
Estados Unidos de América, integrado por 5 (cinco) militares de la Guardia Nacional de Connecticut y 1 (un) 
integrante del Comando Sur, a efectos de participar en el ejercicio de simulación denominado "Ciber UY 2025", 
en el período comprendido entre el 8 y el 12 de diciembre de 2025». 

23.- Urgencias 

 Dese cuenta de una moción de urgencia presentada por la señora la señora diputada Ana María Olivera 
Pessano y los señores diputados Juan José Olaizola, Gerardo Sotelo, Álvaro Perrone Cabrera y Conrado Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se declare urgente y se considere de inmediato el asunto relativo a: 'Día 
do Marinheiro. (Se autoriza la salida del país de los buques ROU 31 'Temerario' y ROU 22 'Oyarvide', su 
Plana Mayor y Tripulación, entre el 10 y 17 de diciembre de 2025, para participar de la ceremonia de 
conmemoración'. (Carp. n.o 1322/025). (Rep. n.o 463/025)". 
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——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y seis en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

24.- Día do Marinheiro. (Se autoriza la salida del país de los buques ROU 31 
'Temerario' y ROU 22 'Oyarvide', su Plana Mayor y Tripulación, entre el 10 y 17 de 
diciembre de 2025, para participar de la ceremonia de conmemoración) 

 De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se pasa a considerar el asunto relativo a: "Día de Marinheiro. 
(Se autoriza la salida del país de los Buques ROU 31 'Temerario' y ROU 22 'Oyarvide', su Plana Mayor y Tripulación, 
entre el 10 y 17 de diciembre de 2025 para participar de la ceremonia de conmemoración)". 

 (ANTECEDENTES:) 

 Rep. n.o 463 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- Señor presidente: el Poder Ejecutivo también remite este proyecto de ley a los 
efectos de otorgar la salida del país de los buques ROU "Temerario" y ROU 22 "Oyarvide", su plana mayor y 
tripulación, compuesta por ciento diez efectivos, para participar en la ceremonia de conmemoración del Día do 
Marinheiro, a desarrollarse en la ciudad de Río Grande do Sul, República Federativa de Brasil, en el período 
comprendido entre el 10 y el 17 de diciembre del año 2025. Para la Armada esto es muy importante, en el 
sentido de que da continuidad a la colaboración a nivel de Armadas, a nivel de la región y del continente. 

 Por lo antes expuesto, solicito al Cuerpo que se apruebe el proyecto de ley. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la 
discusión particular. 

 (Se vota) 

——Ochenta y cuatro en ochenta y seis: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y cinco en ochenta y seis: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará a Senado. 
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SEÑOR MÉNDEZ (Aníbal).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y cuatro en ochenta y seis: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 «Artículo único.- Autorízase la salida de aguas jurisdiccionales de los Buques ROU 31 "TEMERARIO" y 
ROU 22 "OYARVIDE", su Plana Mayor y Tripulación compuesta por 110 (ciento diez) efectivos, para participar 
en la ceremonia de conmemoración del "Día do Marinheiro", a desarrollarse en la ciudad de Río Grande Do 
Sul, República Federativa de Brasil, en el período comprendido entre el 10 y el 17 de diciembre de 2025». 

25.- Urgencias 

 Léase otra moción de urgencia llegada a la Mesa, presentada por la diputada Ana María Olivera Pessano y 
los diputados Juan José Olaizola, Álvaro Perrone Cabrera, Gerardo Sotelo y Conrado Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se declare urgente y se considere de inmediato el asunto relativo a: 
'Programa Uruguay Impulsa: Trabajo y Capacitación. (Modificación del artículo 4º de la Ley n.o 20.417)' 
(Carp. n.o 1200/025). (Rep. n.o 424/025)". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y tres en ochenta y cinco: AFIRMATIVA. 

26.- Programa Uruguay Impulsa: Trabajo y Capacitación. (Modificación del artículo 4º 
de la Ley n.o 20.417) 

 De acuerdo con lo resuelto por la Cámara se pasa a considerar el asunto relativo a: "Programa Uruguay 
Impulsa: Trabajo y Capacitación. (Modificación del artículo 4º de la Ley n.o 20.417) 

 (ANTECEDENTES:) 

 Rep. n.o 424 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Cabe aclarar que este proyecto tiene un sustitutivo para el artículo 4°, presentado por las diputadas Susana 
Camarán Cawen y Julieta Sierra, y los diputados Joaquín Sequeira Collazo, Pablo Abdala, Conrado Rodríguez, Amin 
Niffouri y Francisco Manuel da Silva Barceló. 

SEÑORA SIERRA (Julieta).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA SIERRA (Julieta).- Señor presidente: por supuesto que el Programa Uruguay Impulsa: Trabajo y 
Capacitación es conocido por todos los legisladores de la Cámara. 
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 Según lo que vimos en la Comisión de Hacienda esto es una modificación del artículo 4°, que cambia los 
plazos del proyecto aprobado por esta Cámara, que mencionaba que el Programa iba a llevarse adelante desde 
agosto a noviembre, pero a raíz de la demora de un par de días en su implementación y para no perjudicar a 
los trabajadores de cada departamento que son parte de este Programa, se introduce la modificación que 
sugerimos que se vote. 

 Según esta modificación, se determina que el Programa se llevará adelante desde el 1° de setiembre 
de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. Es una modificación a fin de acompasar cómo se está llevando 
adelante la tarea efectivamente en cada departamento. 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la 
discusión particular. 

 (Se vota) 

——Ochenta y ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——Hay un sustitutivo, presentado por las diputadas Julieta Sierra y Susana Camarán Cawen y los diputados 
Joaquín Sequeira Collazo, Franciso Manuel da Silva Barceló, Pablo Abdala, Amin Niffouri y Conrado Rodríguez. 

 (Texto del artículo sustitutivo:) 

  "Artículo único.- Sustitúyese el artículo 4° de la Ley N° 20.417, de 15 de agosto de 2025, por el siguiente: 

'Artículo 4° (Duración).- En esta primera edición, el programa tendrá una duración de cuatro meses, 
desarrollándose entre los días 1° de setiembre de 2025 y 31 de diciembre de 2025. Los participantes 
realizarán tareas de lunes a viernes con una extensión de la jornada laboral de seis horas diarias. En 
el caso de madres con hijos entre 0 y 3 años de edad, la extensión de la jornada será de 4 horas 
con la misma prestación. La distribución de toda la participación será de 80 % del tiempo destinado al 
componente laboral y 20 % al componente formativo"'. 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo tal como viene de Comisión. 

 (Se vota) 

——Cero en ochenta y ocho: NEGATIVA. Unanimidad. 

 Se va a votar el artículo sustitutivo. 

 (Se vota) 

——Ochenta y ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑORA SIERRA (Julieta).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Sebastián Valdomir).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y cinco en ochenta y ocho: AFIRMATIVA. 
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 (Texto del proyecto aprobado:) 

 «Artículo único.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 20.417, de 15 de agosto de 2025, por el siguiente:  

"ARTÍCULO 4º. (Duración).- En esta primera edición, el programa tendrá una duración de cuatro 
meses, desarrollándose entre los días 1º de setiembre de 2025 y 31 de diciembre de 2025. Los 
participantes realizarán tareas de lunes a viernes con una extensión de la jornada laboral de seis horas 
diarias. En el caso de madres con hijos entre 0 y 3 años de edad, la extensión de la jornada será de 4 
horas con la misma prestación. La distribución de toda la participación será de 80% del tiempo 
destinado al componente laboral y 20% al componente formativo"». 

——No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

 (Es la hora 17 y 45)  
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CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202550



51Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202552



53Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202554



55Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202556



57Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202558



59Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES FRENTE A LA VIOLENCIA

N o r m a s

CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202560



61Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202562



63Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202564



65Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202566



67Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202568



69Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202570



71Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202572



73Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202574



75Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202576



77Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



POTESTADES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
 EN EL CONTROL PREVENTIVO DE GASTOS PÚBLICOS

N o r m a s

CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202578



79Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202580



81Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202582



83Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202584



85Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202586



87Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202588



89Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202590



91Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202592



93Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202594



95Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202596



97Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 202598



99Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025100



101Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025102



103Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025104



105Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025106



107Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CAMPAÑA ANTÁRTICA OPERACIÓN ANTARKOS XLII
Se autoriza la salida de aguas jurisdiccionales del Buque ROU 04 “General Artigas”
y de su Plana Mayor y Tripulación, entre el 9 de enero y el 12 de febrero de 2026

CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025108



109Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025110



CIBER UY 2025
Se autoriza el ingreso al país de un equipo de expertos en ciberdefensa de los
Estados Unidos de América a efectos de participar en el ejercicio de simulación

111Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025112



113Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



DÍA DO MARINHEIRO
Se autoriza la salida del país de los Buques ROU 31 “Temerario” y ROU 22

“Oyarvide”, su Plana Mayor y Tripulación, entre el 10 y 17 de diciembre de 2025,
para participar de la ceremonia de conmemoración

CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025114



115Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



PROGRAMA URUGUAY IMPULSA: TRABAJO Y CAPACITACIÓN

CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025116



117Miércoles 5 de noviembre de 2025        CÁMARA DE REPRESENTANTES



CÁMARA DE REPRESENTANTES                     Miércoles 5 de noviembre de 2025118


